
DECLARACIÓN PÚBLICA  

POR UN FINANCIAMIENTO TRANSPARENTE DEL PLEBISCITO 
 

Valoramos la decisión de posponer el plebiscito constitucional al próximo 25 de octubre, 

porque protege la salud de la población y permite asegurar una mayor participación de la 
ciudadanía. Desde esta perspectiva, apoyamos todas las medidas que protejan la salud de 
las y los chilenos en el contexto de la pandemia mundial del Coronavirus.  
 

Somos conscientes de que en este momento estamos frente a una urgencia de atender los 
diversos problemas que derivan de la pandemia, sin embargo, creemos que este nuevo 

plazo abre la oportunidad de corregir los vacíos legales que existían en el acuerdo original. 
Es fundamental contar con una regulación adecuada para el financiamiento privado de la 
propaganda electoral del plebiscito, así como también con normas de control, gasto, límites 

y sanciones, tal como se aprobó en el año 2016 para las campañas de candidatos y 
candidatas a cargos de elección popular. Esto permitirá contar con un proceso más 
transparente y legítimo a ojos de la ciudadanía y de una contienda más equitativa, para 

desarrollar de la manera más democrática posible nuestro proceso constituyente. 
 

Es por esto que las y los firmantes hacemos un llamado a las parlamentarias y 
parlamentarios en ejercicio, a los partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil, 
para que promuevan las reformas necesarias para contar con un proceso transparente, 
legítimo y participativo, con normas claras de financiamiento de propaganda y su control. 

Hacemos un llamado especial al Gobierno y al Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, ya que muchas de estas reformas son iniciativa exclusiva del Poder Ejecutivo. 
No dejemos pasar esta oportunidad, estas reformas son urgentes y necesarias. Hoy sí 

podemos hacer las cosas bien. 
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